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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año........................... 17,59 "

Por seis meses.................... 9jo

Por tres id........................   4,90

SUSCRICION PARA'FUERA DEjLA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año............................. 20

Por seis meses...................... 10,66

Por tres id............................ 6
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DE -

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 116 )

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

En vísperas de unas elecciones gene
rales, que han de ser libérrimas como 
ninguna, y a pesar de los recientes la
mentables acontecimientos promovidos 
por la insensatez ya proverbial de una 
funesta parcialidad política, á quien el 
país en masa condena hoy al desden 
para relegarlos mañana á la reprobación 
de la historia, no será, á pesar de todo, 
el Ministro que suscribe el que, des
conociéndose á si mismo y olvidando 
los principios que ha sustentado en la 
oposición, restrinja la ancha base sobre 
que ha cimentado su política el Go
bierno de la República, y trate de me
noscabar por sus actos el legitimo pres
tigio que indefectiblemente llegan á ob
tener los Gobiernos que en momentos 
supremos saben rechazar con energía y 
patriotismo las sugestiones del despe
cho, y rendir el debido culto al legítimo 
ejercicio de los derechos del ciudadano.

Sensibles han debido ser para el Mi
nistro que suscribe las inevitables mo
dificaciones que ha tenido que intro
ducir en el personal de los distintos ra
mos que constituyen el organismo y 
dirigen la gestión de la Hacienda pú
blica; pero no es lícito ni justo des

conocer que, dadas las condiciones de 
'ida de los partidos políticos militan
tes, y dadas las naturales y legítimas 
exigencias, á las que no puede ni debe 
sustraerse ningún Gobierno, los diver
sos servicios del Estado, que constitu
yen otras tantas ruedas de la Adminis

tración pública, han debido sufrir las 
alteraciones consiguientes y necesarias 
á todo cambio radical de sistema.

Realizado, empero, en parte este de
ber, y próximos á abrirse los comicios, 
el Gobierno se propone como norma de 
conducta la fiel observancia de las 
leyes, la aplicación severa de la pena
lidad que imponen contra todos los 
funcionarios que eludan‘sus terminan
tes prescripciones durante el presente 
período electoral.

El párrafo tercero del art. 171 de la 
ley vigente, que regula el ejercicio del 
derecho del sufragio, establece taxati
vamente los casos en que los funciona
rios públicos pueden cometer el delito 
de amenaza ó coacción indirecta pro
moviendo expedientes gubernativos de 
denuncias, atrasos de cuentas, Propios, 
montes, Pósitos ó de cualquier otro 
ramo de la Administración desde la 
convocatoria hasta que haya terminado 
el periodo electoral, período que se ex
tiende desde el día en que, con arreglo 
á los artículos 49, 100, 113 y 151 de 
la ley electoral, se hagan las convoca
torias, hasta el último dia de eleccio
nes; todo en consonancia con la dóc
il ina perfectamente definida y comen
tada en la circular de este Ministerio 
de 13 de Febrero de 1871, que con
viene tener presente.

A la luz de las precedentes consi
deraciones llamo la atención de todos 
los funcionarios de los distintos ramos 
de este departamento para que, inspi
rándose en las ideas expuestas, pro
curen demostrar con su conducta, den
tro de la fiel obediencia á la ley y á 
pesar de las convulsiones políticas, 
cabe el acrecentamiento de las rentas 
sin el menor ataque á los siempre res
petados derechos del ciudadano; en la 
inteligencia de que honradamente con
vencido, como lo está el actual Ministro, 
de que el interés público está por cima

del interés de partido, corregirá seve
ramente y sin contemplación alguna los , 
abusos y hasta las faltas que se come
tieren tan pronto como por los resul
tados adquiera la convicción de que los 
funcionarios nuevamente nombrados no 
corresponden á sus esperanzas y á lo 
que el país tiene derecho á exigir de 
ellos.

El Ministro de Hacienda abriga la 
confianza de que V. S. sabrá cumplir 
y hacer guardar los citados preceptos 
de la ley electoral, no echando nunca 
en olvido, al comunicarlos á sus subal- ¡ 
temos, que la anomalidad de este pe
ríodo no podrá en manera alguna ser
vir de excusa para el incumplimiento 
del deber que. pesa sobre todos los ciu
dadanos de contribuir en su esfera al 
sostenimiento de las cargas públicas, 
máxime cuando la República tiene ne
cesidad del concurso de todos los bue
nos españoles para dominar la rebelión 
carlista y asentar sobre sólidas bases 
el orden, elemento indispensable de 
vida y prosperidad para los pueblos. '

Asimismo el infrascrito Ministro es
pera confiadamente que ningún funcio
nario público ejercerá durante el pe
ríodo electoral, directa ni indirecta- i 
mente, influencia oficial ni presión de 
ningún género en pro ni en contra de 
los diversos candidatos que en los res
pectivos distritos aspiren á representar 
al país en la próxima Asamblea Cons- ' 
tituyente; bien entendido que esto no 
significa, ni mucho ménos, que los em- i 
pleados, en su carácter de meros ciu- 1 
dadanos, deban abstenerse de ejercitar 
á la luz del dia el legítimo derecho que 
les asiste para intervenir en la cosa 
pública con arreglo á los impulsos de 
su conciencia.

Cualquiera que sean los candidatos 
en cuyo favor emitan sus sufragios los 
empleados de Hacienda, no ha de ser- . 
virles esto de precedente en su hoja 

de servicios; antes bien darán con ello 
una prueba de virilidad y de honradez 
política, y un provechoso ejemplo de 
libertad y de tolerancia cási nunca 
visto en este pais, en donde cuando no 
se cae en el refinado egoísmo de un 
sistemático retraimiento, se incurre en 
el no ménos deplorable extremo de 
rendir servilmente la conciencia polí
nica á los pies del partido imperante.

Del cumplimiento de las atecedentes 
observaciones, encaminadas á armoni
zar las exigencias del servicio con las 
prescripciones de la ley, hago respon
sable á V. S.; podiendo tener la segu
ridad de que el Ministro que suscribe 
y el Gobierno de la República sabrán 
tener muy en cuenta la conducta que 
V. S. observe al aplicarlas rígidamente 
en su espíritu y en su letra.

Madrid 25 de Abril de 1873.= 
Tutau.=Sr. Jefe de la Administración 
económica de la provincia de......  

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Circular.
No habiendo dado en esta Provincia 

el resultado que era de esperar el re
clutamiento de Voluntarios de la Re
pública, abierto en cnmplimiento.de lo 
dispuesto por la ley de 17 de Marzo úl
timo, esta Corporación ha acordado 
dirigirse á los Ayuntamientos, como lo 
hace por medio de esta circular, á fin 
de excitar su celo y patriotismo con 
el objeto de que promuevan en sus 
respectivas localidades el alistamiento 
para constituir la expresada fuerza, 
haciendo entender á sus administrados 
el interés que á todos alcanza directa 
ó indirectamente el buen éxito de di
cha recluta para evitar que los jóvenes 
que hayan cumplido 20 años el día

cnmplimiento.de


primero del mes actual, y que deben 
pertenecer á la reserva según lo dis
puesto por la ley de 17 de Febrero úl
timo, se vean precisados á prestar ser
vicio por la insuficiencia del número 
délos alistados como voluntarios para 
cubrir el cupo del ejército permanente.

Burgos 21 de Abril de 1873.

EL PRESIDENTE INTERINO, 

FERNANDO MONTERRUBIO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

PRESIDENCIA.

Al anunciar en el Boletín oficial nú
mero 102,. correspondiente al domingo 
27 del actual, que se habia de dar 
cuenta de una reclamación entablada 
por D. Hermógenes San Martin y otro 
contra el impuesto establecido en Mam- 
brilla de Castrejon sobre la cebada que 
en dicho pueblo se consuma, se come
tieron algunos errores, que quedan 
subsanados con entenderse que la vista 
ha de tener lugar ante la Diputación el 
dia 3 de Mayo próximo á las 7 y media 
de la tarde.

Lo que se publica en este Boletín 
rectificando el anterior anuncio de que 
se ha hecho mérito.

Burgos 29 de Abril de 1873.

EL PRESIDENTE, 

PEDRO MARÍA ANGULO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día de Abril 
de 1873.

Abierta á las 8 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. D. Fernando Mon- 
terrubio, Vicepresidente de la Corpo
ración, y asistencia de los Sres. Le
rena, Barrera, Rincón, Velasco (D. Ti
moteo), Sánchez Arribas, Aparicio, 
Cecilia, Ruiz Oria, Conde, Villarejo, 
Gutiérrez (D. Julián), Diazde Velasco, 
Arquiaga, Díaz (D. Gregorio), Santa 
María, Carranza, Parra, Iglesias, Ruiz 
Llórenle, Revilla, Méndez, Ortiz, Pé
rez, Morquecho; Muñoz, y López Ca
sas, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Diputado provincial 
D. Ramón Gutiérrez del Olmo parti
cipaba la imposibilidad de asistir á las 

presentes sesiones, por estar convale
ciendo de la grave enfermedad que di
ce haber padecido.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Fomento el oficio del Sr. Goberna
dor trasladando otro del Sr. Director 
general de Instrucción pública, en que 
se previene se proceda á lo que haya 
lugar respecto del nombramiento de 
Maestro de primera enseñanza de Pe • 
drosa Rio de Urbe!.

Se acordó que se devuelvan á D. Ju
lio Ferran los documentos que presentó 
para los ejercicios de oposición á la 
plaza de delineante de la Dirección de 
camines, y que se le expida el certi
ficado que solicita en su instancia 
de hoy.

Se acordó que pase á la Comisión 
permanente la instancia de D. Grego
rio Busto, vecino de Fresno de Rioti- 
ron, sobre señalamiento de terreno pa
ra el pasto de sus ganados, atacados de 
la viruela; y á la de Fomento la expo
sición del Ayuntamiento y varios con
tribuyentes de Villusto solicitando au
torización para señalar varias came
ras y cañadas.

Seguidamente se procedió á votar 
si se accedía al aumento de sueldo 
solicitado por D. Octavio Ruiz, pro
fesor de Música del Colegio de Sordo
mudos, y se acordó en sentido negati- 
por mayoría de 17 votos de los Sres. 
Lerena, Rincón, Sánchez Arribas, 
Aparicio, Oria, Diaz de Velasco, Ar
quiaga, Carranza, Parra, Iglesias, Re
villa, Mendez, Ortiz, Perez, Morque
cho, Muñoz y López Casas contra 9 
de los Sres. Barrera, Velasco (D. Ti
moteo), Cecilia, Conde, Villarejo, Gu
tiérrez (1). Julián), Diaz (D. Gregorio), 
Santa María,y Sr. Presidente.

Diose lectura del Presupuesto adicio
nal del presente ejercicio formado pol
la Comisión permanente, así como del 
dictamen de la Comisión encargada de 
su examen, y seguidamente se aproba
ron por unanimidad de los 26 Sres. 
presentes las siguientes partidas del 
mismo.

La 1150 pesetas 40 cénls. para gas
tos de bagajes, sobrante del crédito 
del año anterior para el pago de las 
cuentas del mismo.

La de 63 pesetas para el pago del 
recibo de D. Víctor Lucio, cajista que 
ha sido de la Imprenta provincial, 
cuyo documento se presentó en Conta
duría con al 31 de Di

ciembre último.
La de 8581 pesetas 75 cénls. para 

abono de varias obras á D. Pascual 
Escudero y á D. José Urcelay.

La de 15 pesetas para el pago de 
un cupón del Empréstito provincial de 

1869, que no se ha presentado aun al 
cobro.

La de 6245 pesetas 67 cénls. para 
el pago de lo que se adeuda en el pre
supuesto de la casa provincial de Be
neficencia, correspondiente al anterior 
año económico.

La de 59.054 pesetas 35 cénls. para 
pago de varias certificaciones de obras 
ejecutadas en las carreteras provincia
les de Salas á Soria, de Belorado á 
Tormantos, de Oquillas á Gumiel y de 
Briviesca á Cornudilla.

La de 107 pesetas 25 cénls. para 
pago de una cuenta de trasparentes 
colocados en el piso principal del Pa
lacio provincial, importante 80 pesetas 
50 cénls. y de una cuenta de obras de 
cristalería por valor de 26 pesetas 75 
céntimos.

Y la de 27.599 pesetas 77 cénls. 
para pago de resultas de presupuestos 
anteriores.

De modo que el total de gastos 
aprobados de este presupuesto adicio
nal es el de 102.815 pesetas 19cénts.

Seguidamente se pasó á la aproba
ción de los ingresos del mismo presu
puesto, en los términos siguientes:

Diose cuenta de la partida de 1500 
pesetas de rentas de la provincia por 
resultas del ejercicio anterior, cuyo 
pormenor es como sigue:
Por productos del Campo de la

Verdad se figura el crédito 
calculado por hallarse pen
diente de liquidación ........... 1.500

Por alquileres del edificio titu
lado La Concepción ........... 1.000

Por alquileres de los locales 
que ocupan las oficinas del 
Estado y habitaciones del Sr.
Gobernador.............................. 2.000

Abierta discusión, el Sr. Santa Ma
ría del Alba expuso que las 2000 pe
setas de alquileres del segundo piso 
del Palacio provincial no debían figu
rar en ningún presupuesto provincial, 
toda vez que no se habían cobrado aun 
en ningún año; y "después de breves 
indicaciones de los Sres. Revilla, Le 
rena y Ruiz Llórente, se acordó apro
bar por unanimidad de 26 votos dicha 
partida total de 4500 pesetas con la 
advertencia de que se reprodujese la 
excitación dirigida al Sr. Gobernador 
de la provincia para que dispusiese el 
pago de los alquileres expresados.

Asimismo se aprobaron también por 
unanimidad de 26 votos las partidas 
siguientes:

La de 11.214 pesetas 63 céntimos 
por los ramos de Instrucción, según 
los presupuestos del Instituto y del 
Colegio de sordo-mudos.

La de 18.039 pesetas 14 céntimos 

por productos de Beneficencia , seguí! 
presupuesto especial de la Administra
ción del ramo; y

Lado 537.461 pesetas 19 céntimos 
poi- resultas de ejercicios anteriores, 
cuyo pormenor aparece en la relación 
respectiva.

Resimen del presupuesto adicional. 
Pesetas.

Importe total de ingresos. 592861*27
Idem id. de gastos........... 102815*19

Sobrante........... 490046*08

Procedióse á deliberar sobre el pre
supuesto extraordinario del presente 
ejercicio, y no habiendo pedido la pa
labra ningún Sr. Diputado sobre la to
talidad del mismo se pasó á volar par
tida por partida, quedando aprobadas 
sin discusión y por unanimidad de 24 
votos las siguientes:

La de 300 pesetas para la publica
ción de las Cuentas provinciales

La de 327 pesetas para pago de una 
cuenta de gastos de quintas.

La de 125 pesetas para pago de la 
contribución impuesta á la Imprenta 
provincial en este año.

Diose lectura de la partida de 745 
pesetas para gastos de conservación 
de caminos, cuyo pormenor es el si
guiente:

Pesetas.

Haber de un peón para el trozo 
primero de la carretera de Be
lorado á Tormantos................... 90

Para premios á Capataces y Peo
nes ............................................... 155

Para herramientas......................... 500
Se leyó asimismo el dictamen de la 

Comisión especial proponiendo la su
presión de la partida de 155 pesetas, 
y la reducción á 250 de la de 500 des
tinada á herramientas.

Abierta discuten, el Sr. Mendez ma
nifestó que siendo reciente el Regla
mento de Peones Camineros en que se 
habían establecido dichos premios, no 
era posible concederlos hasta que se 
comprendiera quienes eran acreedores 
á obtenerlos; y que la rebaja de la 
partida de herramientas se habia 
propuesto en atención al poco tiempo 
que falta del corriente año económico.

Se aprobó por unanimidad de 24 vo
tos la partida parcial expresada de 90 
pesetas para un peón caminero.

Se votó nominalmente la de 155 pe
setas para premios á capataces y peo
nes, quedando desechada por mayo
ría de 19 votos contra 5 de los Sres. 
Lerena, Barrera, Velasco (D. Timo
teo), Cecilia y Ruiz Llórente.

Se voló por sentados y levantados 
el dictamen de la Comisión especial, 
desechando toda partida para esta 



atención, y quedó aprobado por mayo
ría de los mismos 19 votos contra 5

Se voló nominalmente la partida de 
500 pesetas para herramientas y que
dó desechada por mayoría de 22 votos 
contra 3 de los Sres. Lerena, Velasco 
(D. Timoteo) y Cecilia; y votada en 
igual forma la de 250 propuesta para 
esta atención por la Comisión especial, 
obtuvo 20 votos en pró y 5 en contra

Diose lectura de la partida de 1450 
pesetas para gastos de material del 
Instituto en esta forma:

Pesetas.

Correo y escritorio.......................... 450
Impresión de la Memoria.......... 650
Limpieza y combustible ............. 100
Arreglo del jardín botánico. ... 250

De cuyas partidas la Comisión espe
cial proponía que se redujese á 350 
pesetas la de 450 para correo y es
critorio, y á 150 la de 250 destinada 
á arreglo del jardín botánico.

Se voló por sentados y levantados 
la de 450 propuesta por la Comisión 
permanente, y quedó desechada por 
mayoría de 21 voto-i contra 3, y apro
bada por mayoría de 24 contra 2 
la de 350 propuesta para la misma 
atención por la Comisión especial.

Se aprobaron por unanimidad de 26 
votos las de 650 pesetas para impre
sión de la Memoria y la de 100 para 
limpieza y combustible.

Abierta discusión sobre la partida 
de 250 pesetas para arreglo del jar- 
din botánico, el Sr. Mendez defendió 
la reducción propuesta por la Comi
sión especial, impugnando sus obser
vaciones el Sr. Lerena á nombre de la 
permanente: y puesta á votación que
dó desechada por mayoría de 21 vo
tos contra 5, y aprobada por igual 
número de votos la de 150 propuesta 
por la Comisión especial.

Se aprobó por unanimidad de 26 
votos Ja partida de 14.123 pesetas pa
ra pago de obligaciones de carreteras.

Se leyó la partida de 11.669 pese
tas 58 céntimos para las atenciones si
guientes:
Intereses que deben abonar

se al contratista D. Ma
nuel Salgado.......... ;. .. 690,95

Idem á D. Antonio Aran-
güena................................ 978,65

Idem á D. Felipe Munguira. 3.429,16 
Para aparatos de gas........... 1.700
Para pago del impuesto so

bre los haberes de los em
pleados provinciales en el 
2.° semestre del 'presente 
año económico ........... 8.300
La Diputación aprobó por unanimi

dad de 26 votos las cuatro primeras 
partidas parciales.

Respecto cíe la quinta, ó sea la des
tinada al pago del impuesto sobre los 
haberes de los empleados, la mayoría 
de la Comisión especial compuesta de 
los Sres. Monterrubio, Gutiérrez (Don 
Julián) y Muñoz proponía su aproba
ción; y la minoría, compuesta de los 
Sres Mendez y López Casas, formula
ron voto particular proponiendo se des
echase.

Abierta discusión el Sr. Lerena de
fendió la partida propuesta, impug
nando dicho voto particular: expresó 
que no podía sostenerse razonable
mente que el aumento de sueldos que 
se hizo á los empleados de la Diputa
ción en 1871 fuese considerable, y 
que dicho aumento se hizo por ser in
dispensable para atender á las necesi
dades respectivas de los funcionarios 
según la posición que ocupan: que no 
había razón para modificar dicho crite
rio, todavez que los recursos de la pro
vincia eran los mismos que entonces, 
asi como las circunstancias de los Em
pleados: que la Diputación tenía el 
mismo derecho de pagar el descuento 
á sus empleados que de aumentarles 
sus sueldos; y que esto no lo prohibía 
la ley depresupueslos del Estado; aña
diendo que este era el crite io de mu
chas Diputaciones provinciales y de 
varios Ayuntamientos que habían 
adoptado ya esta determinación como 
justa y conveniente á los intereses de 
sus administrados.

El Sr. Mendez combatió las aprecia
ciones del Sr. Lerena, afirmando que 
el aumento de sueldos á los Emplea
dos era considerable en atención al 
estado de. pobreza en que se halla la 
provincia: que votar aumentos de esta 
clase era perjudicar al bienestar de 
los habitantes de la provincia, sin que 
pudiera servir de base para ello el 
ejemplo de Diputaciones de otras cuya 
escasez de recursos no sería tan gran
de como la de los pueblos de ésta, y 
que no teniendo la Diputación poder 
legislativo no podía derogar la ley que 
establece el impuesto de que se trata.

Siendo pasadas las horas de regla
mento el Sr Presidente levantó la se
sión, quedando el Sr. Mendez en el 
uso de la palabra, y señalando como 
orden del día para la próxima la dis
cusión pendiente del presupuesto ex
traordinario y demás asuntos que des
pachen las Comisiones respectivas.

Burgos 18 de Abril de 1873.= 
El Presidente interino, Fernando Mon
terrubio.=EI Diputado Secretario Lo
renzo López Casas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE RURG0S.

Contribución industrial.

El art. 43 del reglamento de 20 de 
Marzo de 1870 dispone que se dé co
mienzo á la formación de las matricu
las industriales con tres meses de anti
cipación al ejercicio en que deban re
gir; y siéndo la en que nos encontramos 
la época oportuna para ello respecto 
á las del próximo año económico de 
1873 á 74, sin perjuicio de lo*que los 
altos poderes de la Nación determinen, 
y solo con el propósito de cumplir los 
preceptos legales, esta Administración, 
económica estima oportuno dirigirse á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, encargados de este ser
vicio, no para repetirles lo que reite
radamente y en años anteriores les 
tiene prevenido, sino para recordarles 
el cumplimiento del imperioso deber 
que el reglamento citado les impone al 
co siderarlos como delegados de la 
Administración para lodo lo referente 
á este impuesto en su art. 42, y por 
le cual les señala la retribución de la 
sexta parle del premio de cobranza en 
el art. 5.°

No dejará sin embargo de llamar una 
vez mas su atención hácia los capítulos
l.°  al 6.° del reglamento referido, ex
citándoles é que lo estudien con la ma
yor detención y procuren cumplir con 
toda exactitud lo que en ellos se pres
cribe, esperando fundadamente la Ad
ministración que así lo verificarán, per
suadida como lo está del celo que distin
gue á los funcionarios expresados, y de 
que estos no desconocerán la inmensa 
responsabilidad que contraerían si con
traviniesen á aquellas disposiciones, la 
que no podría menos de exigirles esta 
dependencia si sus esperanzas fuesen 
defraudadas.

El apéndice letra B de la ley de pre
supuesto de ingresos para el Estado en 
el año económico actual de 1872 á 73, 
publicado en el Boletín oficial del dia 
21 de Enero último, introduce algunas 
reformasen el reglamento y tarifas, que 
también es necesario tengan muy pre
sente los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
pues por ellas se llama á contribuir con 
el 5 por 100 de la retribución, sueldo 
ó asignación que perciban por sus res
pectivos cargos varios empleados que 
antes no estaban sujetos al impuesto; y 
se declaran independientes y con se
paración de toda otra cuota la seña
lada á las industrias de venta de sal, 
tabacos de todas clases y marcas pro
cedentes de Ultramar y de aceite mi
neral ygas-mille, reformando en esta 
parle el art. 53, y cuyas industrias se 

han de designar en la matrícula con la 
debida claridad y precisión, de manera 
que no dé lugar á las dudas é inter
pretaciones que generalmente ocurren 
y que entorpecen y perjudican en sumo 
grado la buena marcha administrativa.

Igual cuidado han de dedicar en to
dos los demás industriales, que deben 
aparecer inscriptos en matricula por 
orden de tarifas, clases y números, 
con separación de la suma total de una 
y otra tarifa y clases en la primera, y 
anteponiendo el apellido al nombre, 
según está prevenido é indica la se
gunda casilla del modelo oficial que se 
circuló oportunamente «en el año de 
1870.

Los industriales comprendidos en 
las agrupaciones 1 .* y 2/ y los tratan
tes en ganado y fabricantes de aguar
diente en ambulancia de la tarifa de 
patentes que tengan su domicilio en 
sus respectivos distritos serán incluidos 
en una relación separada que conten
drá las mismas casillas y pormenores 
que la matricula principal, y que auto
rizada en debida forma se acompañará 
á aquella.

Por último, se recomienda muy es
pecialmente á los Sres. Alcaldes, y en 
particular á los Secretarios de Ayun
tamiento, que no omitan la inclusión en 
matrícula de ninguno de los individuos 
que ejerzan cualquiera profesión, in
dustria, arte ú oficio de los llamados á 
figurar en ella por las tarifas vigentes, 
aun cuando hubiesen presentado la de
claración de que cesarán en el año 
próximo, pues en este caso, y acompa
ñando los oportunos expedientes, serán 
dados de baja con arreglo á instruc
ción; y procurarán no desfigurar ni re
bajar la importancia de aquellos, ajus
tándose á la mas estricta y legal im
parcialidad, principio fundamental de 
una equitativa base contributiva, te
niendo en cuenta á tal fin que el pár
rafo 6.° del art. 120 del predicho re
glamento considera como defraudado
res á lodos los funcionarios públicos de 
cualquiera clase y categoría que con 
sus actos den motivo á defraudación, 
imponiéndoles la correspondiente pe
nalidad en el art. 156.

Las matrículas deben formarse por 
duplicado en papel de oficio, y foliadas 
á la letra y en número todas sus hojas 
y rubricadas por el Secretario del 
Ayuntamiento, con arreglo al modelo 
citado: pueden sin embargo utilizar 
para mayor comodidad papel de la 
marca común impreso, cuidando de 

" reintegrarlo con el valor correspon
diente al de oficio que hubiera de em
plearse.

A la matricula se acompañarán los 



recibos talonarios con las matrices de 
los mismos, llenas, y una factura de 
ellos también con arreglo al modelo 
oficial. Los indicados recibos serán fa
cilitados á los Alcaldes por los respec
tivos Recaudadores del distrito en la 
forma que lo verificaren de los del año 
actual.

El plazo para la presentación de las 
matriculas, con los demás documentos 
que deben acompañarlas, será el que 
se fija en la siguiente escala, sin que 
en ningún caso ni en forma alguna ex
ceda nunca del 15 de Junio, que es el 
máximum que se puede conceder.

Los Alcaldes y Secretarios que no 
cumplan este servicio dentro del plazo 
que respectivamente se les señala in
currirán en la responsabilidad que 
marca el art. 44del reglamento, laque 
les será exigida indefectiblemente por 
esta oficina sin contemplación de nin
gún género.

La Administración confia que por 
ninguno se dará motivo á que tenga 
que recurrir á medidas coercitivas para 
compelerles al cumplimiento de su 
deber, y en ello tendrá una verdadera 
complacencia, asi como en resolver 
con la mayor puntualidad cuantas con
sultas pudieran hacérsele para el me
jor acierto en todas las operaciones.

Escala que se cita.

Matriculas desde 1 á 20 contribuyentes,
10 Mayo.

Idem de 21 á 40 id., 20 id.
Idem de 41 á 80 id., 50 id.
Idem de 81 á 100 id., 10 Junio.
Idem de 101 en adelante, 15 id.

Burgos 25 de Abril 1875.=E1 Jefe 
económico, Eduardo Lozano.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

El dia l.° del próximo mes de Mayo 
vence el plazo para el pago del 4." tri
mestre de las contribuciones territorial 
y de subsidio.

El buen éxito de la recaudación de 
dichas contribuciones depende en mu
cha parte de los Ayuntamientos, y en 
esto se funda principalmente esta Ad
ministración para recordarles el im
prescindible deber en que están de 
prestar á los Agentes encargados de 
la recaudación todo el auxilio y pro

tección que estén en el circulo de sus 
atribuciones y la grave responsabilidad 
en que incurren si, lo que no es de es
perar, desatendiesen tan importante y 
sagrada obligación.

Esta responsabilidad es mayor aun 
para los Alcaldes, pues como delega
dos que son del Gobierno, no pueden 
prescindir de cumplir y obligar á sus 
administrados á que cumplan puntual
mente las órdenes que, de conformi
dad con las leyes y reglamentos, seles 
comuniquen por esta Administración.

También dirige la misma su voz á 
los contribuyentes aconsejándoles no 
demoren el pago de sus respectivas 
puotas tan pronto como Ies sean recla
madas, porque además de que si no lo 
verifican se ha de proceder inmedia
tamente contra ellos por la via de 
apremio y ejecución: es preciso no ol
viden las severas penas en que ade
más incurren, pues si su morosidad ó 
resistencia diese lugar á que vuelva al 
pueblo el Recaudador auxiliado por la 
fuerza pública armada, están obliga
dos, los que no pagaron el primer dia, 
á satisfacer las raciones y pluses que 
á dicha fuerza correspondan por todo 
el tiempo que dure la recaudación de 
los atrasos. Asi está prevenido en la 
base 6.a del apéndice letra A de la ley 
vigente del presupuesto de ingresos," 
que por ser una disposición tan grave 
y de tanta trascendencia, publicó ex
presamente esta Administración en el 
Boletín oficial núm. 97, correspondien
te al dia 22 del corriente mes, y que 
reproduce hoy para que nadie pueda 
alegar ignorancia.

El Gobierno de la República nece
sita, ahora mas que nunca, de todos 
los recursos que las leyes le han con
cedido para cubrir las apremiantes 
obligaciones que pesan sobre el Te
soro, aumentadas hoy de un modo con
siderable á causa de laedesatentada 
insurrección carlista. Por eso esta Ad
ministración ha de ser muy enérgica é 
inexorable con los Ayuntamientos y 
Alcaldes que no cumplan extrictamente 
con su deber y contra los contribuyen
tes que retrasen ó resistan en lo mas 
mínimo el puntual pago de las canti
dades que al Gobierno deben facilitar 
por contribuciones.

Encargo, por último, á todos los 
Ayuntamientos expongan al público el 
Boletín en que se inserte esta circular 
tan pronto como le reciban.

Burgos 27 de Abril de 1875.== 
Eduardo Lozano.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

En virtud de lo dispuesto por la sec
ción 4." del Tribunal de Cuentas, se 
cita y emplaza por segunda y última 
vez á D. Enrique Vedia ó sus herede
ros, para que en el término de 50 días 
se presenten en la Secretaria de este 
Gobierno á responder al pliego de re
paros que dicho Tribunal ha hecho para 
legitimar la data de 5000 rs. satis
fechos en 5 de Setiembre de 1840 bajo 
recibo al referido D. Enrique Vedia.

Burgos 29 de Abril de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES DE 
ENERO DE 1875.

Sesión del dia 10.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio 

de San Pedro.

Leida y aprobada el acta de la se
sión anterior, la Corporación quedó en
terada de la comunicación de D. Ro
mán Valdivielso, fecha de hoy, mani
festando que acepla todas las condi
ciones que le fueron comunicadas el 
tres'del corriente sobre arrendamiento 
de varios. locales en el edificio Teatro, 
y que no piensa dejar la habitación 
que ocupa en el referido edificio.

Dada lectura del acta de remate de| 
suministro del petróleo, tubos y me
chas para el alumbrado público de la 
población durante el actual año eco
nómico que terminará en 50 del pró
ximo mes de Junio, adjudicado el 9 
del corriente á D. Francisco Martínez 
de esta vecindad, por el precio de real 
y medio cada cuartillo de petróleo, lim
pio y claro, de primera calidad; la do
cena de tubos á 15 rs., y la vara de 
mecha de buena calidad y de siete li
neas de anchura á un real, la Corpora
ción acordó prestarla la debida apro
bación.

Se mandaron pasar á las Comisio
nes para informe los documentos si
guientes:

A la de Campo-santo la instancia de 
D. Segundo de la Morena por sí y en 
nombre de sus hermanos, en solicitud 
de que se le conceda la oportuna licen
cia para trasladar los restos mortales 
de su señora madre y un hermano de
positados en un nicho del Cementerio 
general á un panteón de familia que 
les pertenece en dicho Cementerio.

A la de Obras públicas las instan
cias de D. Lucas. Escudero en solici
tud de que se le abone el precio de los. 
514 metros cúbicos de arena que ha 

entregado para el Palacio de Justicial 
y que se de por terminada la contrata 
para el acopio de los 1000 metros; y 
de I). Policarpo Casado en contesta
ción al acuerdo que se le comunicó el 
25 de Enero último á fin de que dis
ponga retirar la tapia del solar que 
forman las calles de Cantarranas y San 
Juan á las líneas acordadas.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de las Comisiones de Aguas, 
Obras públicas, Paseos, Secretaría y 
Regidor sindico aprobando las cuentas 
de gastos causados en el mes de Enero 
último en el entretenimiento y repara
ción de las fuentes y encañados, im
portante 12 pesetas 50 céntimos; en 
las obras de cimentación y acopio de 
materiales para el Palacio de Justicia, 
importante 8282 pesetas 41 céntimos; 
en el entretenimiento y reparación del 
empedrado y adoquinado público, que 
asciende á 1115 pesetas 97 céntimos; 
en el almacén, compra y compostura 
de herramienta que suma 512 pesetas 
55 céntimos; en el entretenimiento y 
reparación de ios paseos públicos, im
portante 566 pesetas 95 céntimos, y 
en los gastos menores de las Casas 
consistoriales, importante 88 pesetas.

El de la Comisión de Campo-santo 
concediendoá I). Jacinto Blanco y 1). 
EmelerioGonzalez,testamentarios  de los 
difuntos esposos D. Bartolomé Salvador 
y Doña Fermina Zamorano, el nicho 
número 286 de la galería baja del Ce
menterio general de esta población, 
para trasladar á él los restos mortales 
de los referidos esposos, previo el pago 
establecido para esta clase de enage- 
naciones. 7 '

La Corporación acordó que se per
mita á la Sociedad de Seguros contra 
incendios de esta Capital enchutar sus 
mangas en las bocas de riego, y que 
se la conceda una llave para apertura 
de dichas bocas bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Solo podrá usar de dicha llave 
en los momentos del incendio.

2. * El Ayuntamiento podrá reco
gerla de la Sociedad cuando lo estime 
conveniente.

La Corporación acordó que la Comi
sión de Obras públicas adopte las dis
posiciones oportunas para que se re
componga una puerta situada en la 
calle de Lain-Calvo junto á la fonda del 
Sr. Manzanedo, que sirve para dar en
trada á un patio de servidumbre, exa
minando previamente si la compostura 
debe hacerse por el Ayuntamiento ó 
por los dueños de edificios que tienen 
servidumbre á dicho palio.

Imprenta de la Diputación provincial.


